
 
 

 

  

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

ALCANCE EVALUACIÓN ECONÓMICO PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN DIFERENCIAL 
 

Mayo 25 de 2022 
 
 
NÚMERO DE PLACA: 503376 
NÚMERO DE RADICADO: 35650-1 
SOLCITANTE: OSCAR GUILLERMO BURBANO MERA 
 

 
CONCEPTO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA: 
 
En el concepto económico del 24 de mayo de 2022, en el ítem de “Conclusiones de la evaluación”, 
se conceptuó respectivamente lo siguiente: 
 

Conclusiones de 
la evaluación 

Revisada la documentación contenida en la placa 503376 el radicado 35650-

0, de fecha 24 de mayo de 2022, se observa que el proponente OSCAR 

GUILLERMO BURBANO MERA NO CUMPLE con la documentación 

requerida para soportar capacidad económica de acuerdo con los criterios 

establecidos en el articulo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 

2020, por las siguientes razones:  

1. El proponente OSCAR GUILLERMO BURBANO MERA allega 

extractos bancarios de Davivienda correspondientes a julio y 

septiembre de 2021. 

2. El proponente OSCAR GUILLERMO BURBANO MERA 

presenta RUT desactualizado con fecha de generación del documento 

28 de octubre del 2021. 

Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de 

acuerdo con los criterios establecidos en el articulo 3º, de la Resolución 614 

del 22 de diciembre de 2020, se evidencia que el proponente OSCAR 

GUILLERMO BURBANO MERA CUMPLE con capacidad financiera. 

1. Resultado del indicador de liquidez 2,49 CUMPLE. El resultado debe ser 

mayor o igual a 0,5. 

 2. Resultado del indicador de endeudamiento 24% CUMPLE. El resultado 

debe ser menor o igual a 70%. 

3. CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o 

igual a la inversión. Patrimonio $774.776.000,00 > Inversión: $ 



 
 

 

  

 

96.606.598,0 

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad 

financiera cuando cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio 

el indicador del patrimonio para todos los casos. 

Se requiere que el proponente OSCAR GUILLERMO BURBANO 

MERA, presente:  

1. Se requiere que alleguen RUT actualizado con fecha de generación 

del documento no superior a 30 días con respecto a la fecha del 

requerimiento  

2. Se requiere que alleguen extractos bancarios de los últimos tres meses 

anteriores a la fecha del requerimiento. 

 

 
En el aplicativo ANNA MINERÍA en el ítem “Recomendación/Decisión” se diligenció “¿Es viable 

económicamente?: NO”, tal como se muestra a continuación:   

 

 

ALCANCE AL ÍTEM 
 
Se da alcance a la evaluación económica debido a que NO SE TUVO EN CUENTA El AUTO 210-
4586 DEL 18/05/2022 y se realizó evaluación como evaluación económica inicial. 
 
En tal sentido, teniendo en cuenta que de acuerdo con el AUTO 210-4586 DEL 18/05/2022 el día 
16 de mayo de 2022, se evaluó la capacidad económica del solicitante de la propuesta de contrato 
de concesión con requisitos diferenciales No. 503376 y determinó que: 
 



 
 

 

  

 

Revisada la documentación contenida en la placa 503376 el radicado 35650-0, de fecha 
29 de octubre del 2021, se observa que el proponente OSCAR GUILLERMO BURBANO 
MERA NO CUMPLE con la documentación requerida para soportar capacidad económica 
de acuerdo a los criterios establecidos en el articulo 3º, de la Resolución 614 del 22 de 
diciembre de 2020, por las siguientes razones: 1. El proponente presenta el certificado de 
antecedentes disciplinarios VENCIDOS del contador SANDRA PATRICIA COY MUÑOZ, 
quien firmo los estados financieros. Con fecha de expedición 18 de febrero del 2021. 2. El 
proponente presenta estados financieros certificados a corte 31 de diciembre del 2020, no 
se encuentran comparados con el año inmediatamente anterior, es decir, a corte 31 de 
diciembre del 2020-2019. Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y 
patrimonio de acuerdo a los criterios establecidos en el articulo 3º, de la Resolución 614 
del 22 de diciembre de 2020, se evidencia que el proponente OSCAR GUILLERMO 
BURBANO MERA CUMPLE con capacidad financiera. 1. Resultado del indicador de 
liquidez 2,49 CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 0,5. 2. Resultado del 
indicador de endeudamiento 24% CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 70%. 
3. CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. 
Patrimonio $774.802.000,0 > Inversión: $96.606.598,00 Se entenderá que el proponente 
o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los 
indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para todos los casos. Se 
requiere que el proponente OSCAR GUILLERMO BURBANO MERA , presente: 1. Se 
requiere que alleguen Estados Financieros comparados con corte a diciembre 31 
del año 2020-2019, firmados por el proponente y el contador. Adjuntar copia de la 
tarjeta profesional y copia vigente de los antecedentes disciplinarios del contador 
que firma los estados financieros. 2. Se requiere que allegue el certificado de 
antecedentes disciplinarios VIGENTES del contador SANDRA PATRICIA COY 
MUÑOZ, quien firmo los estados f i n a n c i e r o s .(Subrayado y negrita fuera de texto) 
 

 
Y que según este mismo AUTO en su artículo primero establece que: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a el (los) proponente (s) OSCAR GUILLERMO 
BURBANO MERA, identificado con CC. 5208636, para que dentro del término perentorio 
de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija y diligencie la información que soporta la capacidad 
económica y adjunte a través de la plataforma AnnA Minería la documentación económica, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en concordancia con el 
Decreto No. 1378 de 2020, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta 
de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 503376. 

 
 
Se procede a conceptuar sobre la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. 503376 con radicado 35650-1 lo siguiente: 
 

Revisada la documentación contenida en la placa 503376 con radicado 35650-1, 
de fecha 23 de mayo del 2022, se observa que mediante auto AUTO 210-4586 del 
18 de mayo de 2022, en el artículo 1º. (Notificado por estado el 23 de mayo del 



 
 

 

  

 

2022), se le solicitó al proponente OSCAR GUILLERMO BURBANO MERA allegue 
los documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020. 
 
Verificado el aplicativo de Anna minería, se evidencia que el proponente OSCAR 
GUILLERMO BURBANO MERA CUMPLE con la documentación requerida para 
acreditar la capacidad económica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3º, 
de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020 y según lo requerido en la 
evaluación económica realizada el 16 de mayo de 2022. 
 
Conclusión de la Evaluación: 
 
El proponente OSCAR GUILLERMO BURBANO MERA CUMPLE con la 
documentación para soportar la capacidad económica y capacidad financiera 
según el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020. 

 
En consecuencia, con lo anterior se da alcance al ítem “Recomendación/Decisión” así: 
 

• Recomendación/Decisión ¿Es viable económicamente?:  SÍ  
 
 
Elaboró el profesional del Grupo de Contratación Minera: 
 
 

 
Marcela Correa Flórez 
Evaluador Económico 


